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Suscríbese en ¿tí Redacción 
I - fii i DE H%a**nnBÍ, cn la* 
Cuatro-affiei 'd éonsM se di-
rijirdrt : -s avisos iranuo* de 
porte}*/ iu iJ .kvi . ia / mes para 
ios sascriutot es de esta cituiad, 
puesto eu sos casas, y ta para 
tes defuera franco de porte. 

En Madrid se suscribe en ta 
übreria de Katoía: Vaieae\t\9 

Cabrerizo; Barcelona, Uei gne* 
y comp/ : ¡Caragi'SjO, Políi Af. 
vilta, Caro: Falladolid, Mol
dan ; y ert i'.:n. - , i l o i t a l y 
comp. ' 

Mate ioa martes, juevi • y 
domingos. 
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ARTÍCULO D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
Solícito siempre el benigno coraron de S. 1 
b REINA . Gobernadora de proporcionar á los es-
panoles to los loa medios que puedan contribuir 
al tomento de su prosperidad 1 se dignó aprobar 
los reglamentos que á continuación se «presan 
para ha aociedades de seguros íntimos contra 
Incendios de los edificios de la villa y corte de 
Madrid, y de los situados í m e i u legua vstra-
tnuros de ella. , 

Cuando lis bases caqoe ettá aojado yque 
presenta el citado reglamento no fuesen bastan
tes por sí toñinas pura recomendar el interés 
que. todo propietario debe tener en el i . I - ¡¬
miento de esta clase de aiociaciones, y la utili
dad que debe resultarle de inscribirse en ellas, 
bastaría la esperiencia y el ejemplo de lo que 
sucede en WaJrid y en otras capitales donde ya 
están establecidas fas sociedades de seguros mil* 
tuos, para que todo* los pueblos se apresu
raran á establecerlas. Los edificios de todas cla
ses, libres para siempre de la voracidad fiel fue-
sjo, aumentan su valor de una manera puni
tiva, y la seguridad que los propietarios 'ir-
den tener sobre este punto, que es el principal 
peligro í que se ven espuestas estas fincas, debe 
ser causa de ta inversión de grandes capitales y 
de muchas mejoras en la construcción de aque
llas; de qde resulta mayor ornato de los pue
blos y mas comodidad de los habitantes. 

Interesada 8. M . en generalizar tales asocia-
dones , que sobre ¡i . t i ¿apresadas, tienen 
la de tranqoiüiar los ánimos de los propietarios 
que temen ser victimas de uo accidente, y la 
de inspirar 5 lúa hombres ínteres y amor i sus 
conciudadano., haciéndoles partícipes desús ma
les y bienes; ie h- servido mandarino promuera 
con eficacia la organización d e dUhascomjjaílías 
6 sociedadej, sobre las liases establecidas eó loa 
citados reglamentos, como tan útiles i los pue
blos. 
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En cumplimiento pues de su soberana vo
luntad, y contando J , • .- uo con loa deseos de 
los propietarios de esta i lase de prédios, qne 
convencidos de laa vcntjjas que se sigueu á *us 
interesa, desearan el establecimiento de • tas 
asociaciones, si bien necesitan una mano qne 
los reúna y estimule; he determinado fe proce
da desde luego ¿ su ejecución, cumpliendo asi 
las ¿^beranas intenciones de 8. M . y correspon
diendo el impulso de mi deseo. 

Pero como las ventajas de estas asocia* iones 
consisten en ei ni^yor numero de >-*<.-. i 
hn ue que si aconteciese el incendio de un edi
ficio grande, no sepultase en sus escombros á 
otros pe jue:íos, ó no pudiese Ser indemnizado 
el duciío de'iquel ̂  no hallándose formada aun 
en esta capital la sociedad, aconseja la pruden
cia que esta no sC derfare establecida basta que 
el número de capitales inscriptos ofrezcan en
tre si ia mutua garantía y seguridad necesarias) 
á conseguir el fin que se desea y que es el ob
jeto de ia formación de tales asociaciones. Para 
conseguirlo, partiendo siempre del principio de 
que los propietarios corresponderán con gusto y 
confian/a a uu objeto en que' son ellos los 
principales hiterésados, y considerando que no 
existiendo las causas que en >Ia írid' para for
mar dos diiltniaa sociedades^ que al fin vendrán 
á reunirse, Convendrá establecer desde luego una 
sola, he resuelto.' 

i? Que todo duerlo de casa que quiera ins
cribirse en la sociedad pase un olicio á este 
gobierno civil , acompañando razón de la 
finca que desea comprender, especifican lo su 
ndmero, hombre de la calle, y el valor aproxi
mado en que la gradúe cn su actual estado. 

f? Los apoderados de loa dueños quesehallen 
en igual caso practicaran lo mismo, ií igual
mente loa tutores y curadores de menores. 

3? La presentación de poder especial que 
necesitan loa primeros, y la autoriaacioo Ic^aJ 
que es necesaria sí loa segundos, se hará cuando 
ie trate de eatablecer formalmente la sociedad, 
que será cuando ac llenen laa demis fomiahda* 
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Jes que se espresan en el capítulo a? del re
glamento para Madrid. 

4? Luego que yo íiaya reunido el suficien
te ndmero de imeripnones, cuyos capitales pres
ten la motos seguridad que es la base de a 
asociación, se procederá i U convocación de la 
junta general, en la que prJncipiándoao á la 
elección y nombramiento de directores, conta
dor, tesorero y archivero, se procederá i dis
poner el cumplimiento y ejecución de todas las 
demás formalidades necesarias d la seguridad del 
contrato que cada propietario celebra con la so
ciedad en el hecho de inscribirse. 

5? Como que el objeto de Ja reunión de los 
oficios y demás de que habla el artículo i ? es 
conocer los capitales inscriptos, para proceder 
al establecimiento de la asociación, desde que 
se me remitan dichos documentos qued*nán 
los que los han firmado como incluidos cn la 
sociedad, y en la obligación de formalizar el 
contrato ¿ que se han co.oprom il ido. 

6? Las inscripciones se admitirán por las 
casas comprendidas en el recinto^dc la ciudad 
y estramuros de ella, á distancia de media 1c* 
gus, teniéndose presentes las circunstancias de 
estos para cuando ae determine el reglamento 
que ba de regir, y se ha de projwner á S. 1YI. 

j-9 Reunidos i jue sean los datos necesarios, 
y llegado el caso dt celebrarse l i primera junta 
general, Jo avisare'al pdbjico con la anticipa
ción conveniente. 

Espero que el ilustrado vecindario, d sean 
los propietarios de predios urbanos en esta ca
pital y sos inmediaciones, no desatenderán las 
bendticas intenciones de S. AI. ni su provecho 
nropío, y por tanto me lísongeo de que dentro 
de pocos días se verá establecida en ella la so
ciedad de seguros muTws contra*incendios, en 
la cual espero se inscriban i u media ta urente to
dos los eucargaioi de los edificios publico* y del 
gobierno, resprci < de los cuales es una obliga¬
cion el corresponder á los deseos de la RUNA. 
nuestra señora tan terminantemente espresados: 
asi como que; convencidos Jos alcaldes y ayun¬
tamientos, esca t ímenle de lo¿ pueblos de nu
meroso vecindario, de las mismas utilidades, 
estimularán á los propietarios i J a creación de 
talas asociaciones, para cuya formación puede 
servirles de horma el modo con que me pro
pongo establecerla ea esta capital. Toledo j j de 
marzo de I 8 3 J . = E . G . I* Francisco de Galvez. 

Reglamento para la sockd&d de seguros 
mutuas ds incendios decasas en Madrid* 

(2) 

CAPITULO r. 

De la sociedad en general. 

Art. i ? La sociedad se establece lujo ls¡ 
protección del ctcclcnr/rfmo syirntanjl<-oio de 
esta muy hrnííea vijla ron r l UtuTo de r-Socí¿-
dad de seguros mútuosde incendios de casas de 
Madrid» 
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Art- s? Esta sociedad es la reunión de pro
pietarios de casas situadas dentro de las mura*, 
¡las de Madrid, que se inscriban en ellas. 

Art . 3? J l objeto de esta sociedad es que 
todo socio sea asegurador y asegurado psra pro
porcionarse una garantía mutua infalible* obb. 
gandose e hipotecando sus fincas á los dailot 
causados por los incendios, é indemnizarse re
cíprocamente, repartiendo su importe á pro* 
rata del capital asegurado* 

Art. a? Li capital da la casa ó casas aaegu. 
radas se fundará en la declaración ó nota que 
dará el dueño firmada de su puno, d por apo
derado con poder especial para ello, comprensi
va de las circunstancias qne se d i rán , no te
niendo derecho ú mayor andera ni ¿ación que al 
valor que la hubiere dado. 

Art. 5? Para el gobierno económico y ad
ministrativo de esta sociedad habrá dos directu-
res, un contador y uu tesorero. 

Art. 6? Estos destinos son cargos anuales 
electivos por la sociedad: se desempeñaran gra
tuitamente^ y ninguno podrá ser reelegido du¬
rante dos aúos. 

Art* 7? En el momento, que se manifesta
re incendio, acudirá la dirección á vigilar sobre 
la puntual asistencia del arquitecto y operarios* 
y tomará las providencias que juzgue oportu
nas para apagarle. 

Art. o"? La sociedad se reunirá en junta ge
neral ordinaria en h-s primeros quince dius del 
mes de enero de cada sujo, y en las tstraordirji-
rias á que sea convocada por la dirección* 

Art . 9? Para Ja secundad de los caudal» 
habrá una arca con tres llaves, que cxiiUra ea 
casa del tesorero. 

Art. i o r La sociedad por medio de su di
rección ae pondrá de acuerdo cou el esteJfutfsimo 
ayuntamiento en el punto de titiles y operarios 
que de su parte han de concurrir a los fuegos 
para que concillándose las respectivaa obligacio
nes de ambas corporaciones se logre el fin prin
cipal que se apetece. 

CAPITULO n. 

De ios socios. 

Art. I I* Cualquier dueño de casa puede 
inscribirse en esta sociedad, pasando al efecto 
un oficio á la dirección, y acompañando rason 
de la finca que desea comprender, especificando 
tu número, el de la rsjansaoa*, nombre deis 
calle y el valor aproximado en qne la gradúe ta 
su actual estado. 

Art. i í . Si variase el valor de la caía por 
mejora ó deterioro que hubiese tenido, podrá 
el aocío variar tamílico la pdlisa de su segar* 

Art. 13* Los apoderados de los duefios de
berán practicar lo mi-uno, y ademas presenta
rán (101er especial para este acto! 

Art. 14. Los tutores y caradores de meao' 
res, dueños de casas, presentarán su autorisa-
cion f -1 

Art. 15. Inmediatamente que se reciban en 
la dirección los doaumeñtos espresados, ae pr*-
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cederá' i h inscripción en et libro destinado al 
efecto, y firmara' el interesado con loa directo
res Ja póliza ó documento de su responsa bilí dad 
mutua, con intervención del contador, se^un el 
modelo ndmero i ? , y se ie dará un resguardo 
de reconocimiento aeguo el modelo número a? 
' Art . ÍÓ . Desde que se firmaren ambos do
cumentos, con espresion del dia y hora, queda
ra incluido en esta sociedad, y las casas afectas 
á la responsabilidad mritua, mientras no se acu
diere á cancelar la inscripción y póliza de su 
seguro. 

Art- 17. La separación de Jos socios, es vo
luntaria, y las ca*as no quedarán afectas á nue
va responsabilidad desde el momento, eq que 
acudiesen á la dirección con oficio firmado de 
su mano, d por apoderado competentemente 
autorizado; pero no se cancelará au obligación, 
si estuviese debiendo alguna cantidad por repar
timiento anterior ó pendiente en el acto que lo 
solicitase basta qne quedare solvente, en cuya 
virtud se procederá á la cancelación anotándo
se en el libro de inscripciones el dia y hora de 
su separación. - . 

Art . 18. La inscripción en esta sociedad no 
impedirá la venta de las casas, ni el traspaso 
de su dominio; pero en cualquiera de estos ca
sos deberán los interesados djr cuenta á la di
rección | i el reconocimiento del nuevo dueño 
00 caso de querer renovar Ja obligación contraí
da* d para su cancelación; previniéndose que 
en el caso de no avisar se declaran por continua
das las obligaciones hasta que se verifique la 
cancelación. 

Art. 19. E l papel sellado de la pdliza, la 
tergeta tí azulejo y su colocación serán de cuen
ta de los dueños. 

Art . -o, ti¡, lo que no es de esperar, algún 
socio no pagase en el término de un mes la 
cuota que Je hubiere cabido en el repartimien
to, será demanda lo para que ta verifique con 
Iss costas , y quedará para lo tncesivo escluido 
de la sociedad en el momento que se entablare 
el juicio. 

CAPITULO r/r. 
• 

De los danos que produzcan los incendios y de 
su indemnización. 

Art. t i . Cuando ocurriese fuego en casa 
asegurada oficiará la dirección al duefio para quo 
nombre un arquitecto que reunido al de la so
ciedad reconozcan y tasen el dado sufrido para 
sn indemnización. 

Art. i a . Si el dictámen de los dos arqui
tectos no estuviese conforme, se procederá á 
nombrar por suerte un tercero, que decidirá, 
hacendosa et sotteo entre otros dos nombrados 
uno por cada parte, pagándose su honorario 
por mitad entre Ja sociedad y el dueño. 

Art. 13, La graduación del dallo deberá ha
certe eon respecto al coste que tendrá su repa
ración. 

Art- 14. Si la tasación del darto escedieso 
al valor en que la casa está asegurada, la socie-
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dad no abonará mas que et de la suscripción. 
Art. s j Ei importe del darío se indemni

zará en dinero metílico iosnedíatameote que so 
ba^a La graduación, 

ArL, aó . Si ae justificase que el inccsjdioha 
sido malicioso por parte del dueño, no estará 
obligada la sociedad á hacer ia iudunnizacion y 
se le cancelará su obligación. 

CAPÍ ruto ir. 
De las juntas generales. 

Art, 17. La junta general ordinaria sean un 
ciará por lo menos veinte dias antea en los pa
peles piiblicos, y las est ra ordinarias con cuanta 
antelación sea compatible con la urgencia det 
asunto que obligue i su convocación. 

Art . •¿ó. Para poder asistir á ellas se pre
sentarán los interesados con el resguardo de su 
seguro, y se les proveerá de una esquela im
presa y rubricada por el contador. 

Art . 3 9 . Los socios ó sus apoderados ten
drán voto; pero estos últimos no podrán ser 
elegidos para empleo alguno de la sociedad. 

Art. 30. La dirección enterará a la junta 
general, sea ordinaria ó estraordiuaria, de todo 
lo ocurrido desde la anterior. 

Art . 31. La dirección presentará consudic* 
timen en la junta general ordinaria y para su 
aprobación Ja cuenta del tesorero, examinada 
por el contador, y .acompañada del estado que 
formará éste, en que á primera vista se de
muestren loa incendios ocurridos en el ano, sus 
danos é indemnización. 

Art . 3a. \.u la junta general ordinaria se 
nombrará un secretario que ejercerá sus fun
ciones en todas las juntas que hubiese en el 
atío, Jlevtndo un libro tracto de acuerdos, y 
comunican los oficios que de ellos dimanaren. 

Art, 3j. También se nombrarán en ella los 
dos directores, el contador y el tesorero. 

Art. 34. Igualmente se nombrará un ar
chivero que conserve en su poder los papeles que 
hayan terminado su acción y deban archivarse. 

Arr . 35. Las elecciones se harán por vota-
clon á propuesta de la dirección. 

Art . 36. La votación sobre los asuntos dis* 
cutidos se hará por el acto de levantarse los 
que aprueben, y quedan sentados los que re-
prueben- La que recaiga sobre elección d pro
puesta de personas se hará por escrutinio. 

Art . 37. Todas fas determinaciones de la 
junta se tomarán á pluralidad de votos. 

Art . 38. No se podrá alterar ninguno de 
los artículos de este reglamento sin la confor
midad de Jas dos terceras partes de ios socios 
concurrentes á la junta. 

Art. 39. Las juntas serán presididas por el 
corregidor de esta berdica vi l la , 6 por el te
niente que delegare, para hacer observar el or
den debido, y bajo su responsabilidad siempre 
que en dichaa juntas se tratare de otros objetos 
que loa de la aeguridad müfua contra in^ndioa 
y aus incidencias; y tendrá dicho preaidcntsj 
voto da calidad en loa empates. 
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CAPITULO 
• _^ 

• , J > lp dirección. ¡ 
Art- 40. La dirección se compondrá do ios 

individuos 1 r- j 1 J L elegidos anualmente. 
Art. 4 1 . Cuidará de que se colonjus en las 

casas aseguradas 011 paraje visible una tarjeta Ó 
azulejo que diga •nstgurUilu do incendios^ y 
que se quite cuando ae señare el sdeio. 

Art. 4a. Firmara con los Interesados las pó
lizas de los seguros, y las dará resguardos d 
documentos de reconocimiento, 

Art. 43. Autorizará Jo* repartímient01 que 
hiciere el contador, y Jos posara al tesorero para' 
su cobro, autiliándoie si necesitase de su 0 0 -
o;>*r*ciun para verificarlo hasta presentarse en 
jui< Ío, reclamando loa derecha* de Ja sociedad, 

Art, 4 4 . Espedirá Jos libramientos de cual
quiera cantidad que haya de pagar el tesorero, 
los cuales con la intervención del contador y 
recibo del interesado, serán los documentos le
gítimos de abono. 

Art, 45. Nombrará los arquitectos y ope
rarios que creyere neresanos para desempeñar 
sus funciones, y los recompensará*según el mé
rito y servicio que hubJcscu prestado, 

Art, 46. Concurrirá á loa incendios, celará 
la asistencia de los arquitectos y operarios, y 
dictará las providencias que crea oportunas para 
pagarlo*, estando con anticipación de acuerdo 
con el escelentisimo ayuntamiento en el modo 
de desempedar sus funciouct, 

Art. 4 ' - Cuidará de que se ejecuten las 
graduaciones de los daüoa de incendios como sa 
previene en el artículo 1;, - y que se verifique 
prontamente su indemnisacion del fondo e x i s 
tente en arca, y en el caso de no haber Jo nece
sario, activará el repartiinitnto y 1 0 cobranza 
para que tenga efecto lo untes posible. * 

Art. 40*, La dirección, poniéndose deacuer
do con el corregidor que, como queda dtebo, 
ha de presidir las juntas por si d sus tenientes, 
coavocará á la general ordinaria y á cuantas 
est ra ordinarias creyese necesarias, haciendo en 
ellaa la eapoficion de los motivos que obligan á 
su reunión, y de los objetos que se presentan á 
su deliberación, 

Art. 49, Presentará con au dietámen i la 
junta general ordinaria para Ea aprobación Ja 
cuenta del tesorero, examinada por el contador. 

Art. 50, Propondrá i la junta general lo* 
aocios que deberán suceder el arto siguiente en 
los empleos de directores, contador, tesorero, 
secretario y archivero, en quienes concurran 
laa ei re n osla ocias mas análogas para desempeñar 
estos destino*. 

Art. 51 . Para reemplazar á loa dos direc
tores propondrá seis socios que reúnan agilidad 
t instrucción suficiente para Henar sus atribu
ciones: para contador, tesorero, secretario y 
archivero acompeilorá ternas separadas de los 
individuos socios, qoe asimismo sa hallen ador
nados de Jos conocimientos necesarios para sn 
descaí pe fío 

Art. ¡u Si se verificare imposibilidad eo 
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alguna de los nombrados por ausencia, enfer-
modatl o muerta; se subrogará en su lugar el 
que después de el hubiese reunido mayor niH 
mero de votos, y asi iucesi\amenté el que lo 
hubiese seguido; 

•Ar t . 53- Ninguno de los nombrados, des
pués de haber aceptado y lomado posesión de 
su eiisplco, podio! hacer dejación de él en loa. 
intervalos de la juuta general; pero le seriper^ 
mítido suspender su asistencia, s¡ su salud o> 
dependencia lo exigieren. 

Art. 54. Conservará en su poder una de laa 
tres llaves del arca de caudales, y no se podrá 
hacer entrada ni salida do cantidad alguna en 
ella sin la concurrencia de los tres clamos. 

CAPITULO fl. 

Del contador* 

• Art . 55. Conservará el contador en so po
der ei libro de inscripciones, abierto por orden 
afta hético de apellidos, en el que se sentará a 
todos los socios con la debida espresion de aua 
nombres, casas, calle, nlimeros y manzanas, y 
el valor de las casas aacg radas para los ulterio
res fines del instituto de la sociedad; y en este 
libro no se escribirá mas que el ingreso de lo» 
socios referente á la póliza y su separación, que 
se espresará por una glosa á continuación del 
asiento con arreglo á Ja instancia del interesado 
y orden de Ja dirección, con cuya formalidad 
quedará testado. 

Art. 56. E l contador llevará ademas otro 
libro de intervención general de los ingresos y 
salidas de caudales, y pondrá su toma de razón 
en todos los documentos de cargo y data, con 
cuyo requisito se 1c admitirán al tesorero cu 
cuenta, 

Art . 57. Será de su obligación hacer el re
partimiento entre los sdeíos de los cantidades 
que fueren necesarias para las indemnizaciones 
de Jos daifas qoe causaren Jos incendios, arre
glándose exacta y rigurosamente al capital de 
cada uno. 

Art. 58. Será de sn atribución examinar la 
cuenta del tesorero, la que con su informe pa
sará á Ja dirección. 

Art. 59. E l contador formará á fin de año 
un estado general demostrativo de los incendios 
ocurridos en e l , sus danos é indemnizaciones, y 
le acompañará con la cuenta del tesorero. 

Art^ 60. También formará y acompaftari 
otro estado del capital de las fincas aseguradas 
existentes en su fecha , con espresion de los so
cios, qne durante el año, se hubiesen incorpo
rado en la sociedad y de los que ae hubieseu 
separado. 

Art, Ó J , Tendrá una de las*tres llaves del 
arca. 

CAPITULO s-rr. 

Del tesorero. 

Art. 6a. E l tesorero recibirá y pagará todas 
las cantidades quo correspondan áesta sociedad, 
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I t ¿cediendo. Ua deUdoa. documentos' Grinados 
i , la dirección e intervenidos por t i contador, 
sin cuyo L i ¡ - . :<J no le serio ilc abono, 
^ Art . 63. ierá de su obhgaciou eJ cubro de 

los repartimientos, y si necesitase de slgunsugcr 
to para las C/obrau^as se valdrá del que so uon-
ijlcce apropdsito bajo su responsabilidad ,acor-* 
uaadu con Ja fracción la ^gqmponsa que me
reciese, y¡- eai v 1; Í 11-J del Atamiento iut***veiji* 
do del catado/ Je será abonado. p 
, r Art- 64, pa rá enfin deauo su cuenta, que 
prese^afá al' tentador para su eximí 11., acoiu-» 
ludada de luí isocunieutos de su M I - H . U J U U , 

AsU 05. ¡Cendra una de las tres l iavov a 

(5) 

Det archivero* 

Art . 66. E l archivero tendrá en su pode* 
los libros * cuentas y demás pspelus pertenecien* 
tes á. la.sociedad, que hayan terminado su ac
ción y deban archivarse. | 
- Art . 67. Formará inventario ele todos, en-
legujaivdolo* con ia debida clasificación y nuiue-i 
lacion-

Art. 63. Ciando loa directores, contador, 
tesorero y tecretario entreguen las cuentas á 
cualesquiera otros documentos, lo harán por 
iuveutario, sin cuyo requisito no los recibirá 
el archivero. 

Art, 60. Siempre que los curectores , con
tador, tesorero y secretario le pidieren aJgnn 
antecedente, lo harán por esquela firmada que 
conservará en au poder para resguardo y cargo, 
mientras ao se devuelvan, 

CAPITULO ix. 

De los fondos, 

Art. 70. Los dueños de casas que desearen 
incorporarse en la sociedad pagarán á su ingre
so uu cuartillo de real por mil del valor de sua 
tincas j base acordada cn junta general de 6 do 
enero de 1823 para atender á los gastos y te
ner uu remaneute en caja de ¿ -' rs. con objeto 
de no demorar la indemnización de los danos que 
causaren los incendios entretanto que se m i l i 
ta el repartimiento y su cubrauza. 
• Ar t . 71. Cuando se separase algún socio se 

le devolverá lo que le corresponda i prorata del 
caudal existente,—Siguen dos niodtlos y las 
t ir iuas»>ladhd a i de marzo de ib114. 

Reglamento para la sociedad de seguros 
mutuos contra incendios de los edificios 
situados á media tegua extramuros de 

Madi id. 

Cuo feclu 3 de los corrientes se me comu-
^ t o r i c n q*>« sigue ; = Eicmo, señor 

Siendo laa compañías de aeguros mutuo» contra 
itrtndsua al oaedio da resguardar loa predio» ur
banos de la caUmidad mas tcinibla quo pueden 

l 
S 
s 
S 
5 
? 
a 
I 
s 

í 
s 
í 

\ 

\ 
i 

5 

S 

\ 
\ 
i 
i 
s 
5 

sufrir: de dar mayor aprecio á esta clase 
de propiedad dirigiendo hácia ella lúa car lia
ses rain ventajas para la uodkiad y orna
to de los purbios: de tranquilizar los ánimos de 
los propietarios que temen ser ifctiinaa de loi 
tfccjdeatios <je Ja fortuna ; y fínahnfntu, de ins
pirar a loa hombrns Ínteres y amor hácia sus 
conciudadanos, hacre'ndtdos participar recíproea-
meose- de sua males y bienes, S. VI, Ja KKJNS, 
Gobernadora acogió con benignidad un pro* 
yerto de reglunentó presentado por varios pro
pietarios para asegurar de ineendiof los edilieioa 
de las afueras de esta corte á media legua de 
sus murallas. \ visto lo que sobre d ha mani
festado Vt £ . , se ha servido S, M , aprobarlo 
eii los términos siguientes, 

CAPITULO PMJSIERO-

De la sociedad en general, 

1 Art , 1? La sociedadse establece bajóla pro
tección i . 1 KM IUO, ayuntamiento de eeta M . H . 
Vil la con el titulo de sociedad de seguros mu
tuos de incendios de los edificios comprendidos 
cn el radio de media legua estrainuroj de M a 
drid 

Art . 1? Esta sociedades la reunión de pro
pietarios de edificios situados dentro del radio 
de media legua tstramuros de Madrid, contado 
deade cnalquier punto de la muralla, 

Art. Las dudas que pudiesen ocurrir so
bre ia demarcación del terreno, será de cuenta 
del interesado que no se conforme con el dictá-
snen de la-dirección el bacer constar la compren
sión iic la tinca que trate de asegurar en el ra
dio indicado. 

Art . 4? E l objeto de esta sociedad es que 
todo individuo que corresponda á ella sea ase
gurador y asegurado., proporcionándose una ga
rantía mutua, obligándose é hipotecando sus 
ñocas i loa danos causados solo por incendios 
é indemnizándose recíprocamente, repartiendo su 
importe d prorala según el capital asegurado. 

Art . 5? E l capital de edificio ó edificios ase
gurados ae fundará en lu declararioti 6 nota fir
mada que dará el dueño ó apoderado con po
der especial al efecto, relativa alas circunitan-
tancias que se dirán, no teniendo derecho at 
mayor indemnización que al valor que le hu
biese dado. 
1 Art . 6? Para el gobfarno económico y admi
nistrativo de la sociefad, habrá cuatro directo
res, un contador y un tesorero. 

A i ' ( - fístos destinos serán electivos por la 
socicilad. y se desempeñarán gratuitamente por 
dos anos, eligiéndose dos cada año para que ai-
temen con los dos ante riores * sin que puedan 
ser reelegidos durante otroa dos arlos. 

Art. Ü? tin el momento en que se mani
fieste imendio acudirá la dirección á vigilar so
bre U puatual asistencia del perito y operarios, 
y en la misma obligación estarán en ausencia de 
osíoatodoa loa socios en atención á que nosiVui-
pee recaerá eA nombramiento de directores en 
psrsonas que V Í V J O ostramufo*, en curo caso 
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no podrían acudir con la brevedad qoe exigen 
loa incendien 

Art, 9? La sociedad ae reunirá en junta ge
neral ordinaria el primer domingo deJ mea da 
en*ro de cada arto» y cu loa casos cal rao rd i nanos 
en que crea la dirección, precederá á su convo
cación el coinpetenre aviso. 

Art . 10. IWa Ja seguridad de Jos caudales 
babrá un arca con tres llaves, que existirá eo 
casa del tesorero. 

Art. i i . Esta sociedad tendrá los útiles ne
cesarios que acordará en junta general con arre
glo i sus foudos y circuuauuieias. 

CAPITULO SSQUNDO* 

Art. ts. Cualquier dueño de edificios pue
de inscribirse en esta sociedad, pasandoal electo 
un oficio i la dirección , y acompañando razón 
de la tinca que desea comprender, especifican
do el cuartel, parroquia y sitio donde se baile, 
con el valor aproximado en que la gradúe en su 
actual estado. 

Art . 13. No se admitirá al seguro ninguna 
posesión cuyas paredes y techos no sean de fá
brica, y en qne ae observen las precauciones 
y circunstancias prevenidas en los bandos y or
denanza* de policía urbana. 

Art. 14. i \o habrá distinción de fincas pa
ra aspirar al seguro, pero deberán observar las 
precauciones siguientes. En las iglesias, capillas, 
oratorios y cementerios no se usarán hachas de 
mas de un paulo, ni mas luces que las necesa
rias para el culto divino,~ieparadas de los reta
blos, túmulos y sepulcros, nu arderán de noche 
ni aun de dia si no hubiere persona que custo
die y vigile el local. En loa paradores se usarán 
para servicio de las cuadras y pajares taróles, y 
de uingun modo candiles y luces bajas. En las 
casas donde hubiese corrales y se hiciese uso de 
ellos para amontonar estiércol, lenas, maderas y 
hacinas de pajas, se aúlarán estos artículos 
de manera que estc'o alejados de las casas y no 
tengan el mas mínimo contacto cuanto pueda 
comunicarlas ínceudio, cuya precaución será 
estensira á todas las casas de labor respectiva
mente á Jas eras y rastrojeras. Loa hornos de 
cualquier naturaleza que sean, estarán separa
dos á distancia proporcionada de Jas casas 1 ó 
ai no se construirán con solidez y precauciones 
para evitar el mas remoto peligro de fuego, 
prohibiéndose por punto general que cn ninguna 
tinca se ose, elabore ó maneje pólvora ó mate
rias fulminantes. 

Art . 15. tü vanase el valor de la finca 
por ¡mejora deterioro, j odru el socio variar 
también Ja póliza de su seguro. 

Art . 16. Los apoderados de los dueüos po
drán practicar fo misino, acreditando su perso
nalidad si no la tuviesen acreditada. 

Art . 17. Los tutores y curadores de meno
res, dueños de fincas, presentarán el discerni
miento de su cargo. 

Art. 18. Recibidos que sean en la dirección 
loa documentos espresados, se procederá á la 
inscripción en el libro destinado ai efecto, y fie-
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mará el interesado con los drrecTorcs la pdliee. 
d documento de au responsabilidad mutua con 
intervención del contador, según el modelo nú
mero 1?, y se le dará un resguardo del recono
cimiento, según el modelo numero *°. 

Art . 19. Desde que ie firmaren dichos do
cumentos con espresion del dia y hora, queda
rá incluido en asta sociedad, y las casas afectas 
i Ja responsabilidad mdtua mientras no se acu
diere á cancelar la póliza de su seguro. 

Art . ao. La separación de los socios es vo
luntaria, y las casas y edificios no quedarán 
afoctas á nueva responsabilidad desde el mo
mento que acudieren á la dirección con oficio 
firmado, ó por apoderado competentemente au-
tornado i pero no se cancelará su obligación, si 
estuviese debiendo algu na cantidad por reparti
miento anterior tí pendiente en el acto que Jo 
solicitare basta quedar solvente, en coya virtud 
se procederá á la cancelación, anotándose en el 
libro de inscripciones el dia y hora de su se
paración. 

Art . a i . E n el caso en que las fincas ase» 
guradas se vendau ó traspasen, deberán los i n 
teresados dar cuenta á la dirección para el re
conocimiento del nuevo dueño, por si quiera 
renovar la obligación contraida, ó para au can¬
celacion, previuieodose que de no avisar se de
claran por continuadas las obligaciones basta 
que se verifique la cancelación-

Art. as. E l papel sellado de la póliza, el 
azulejo y au colocación será de cuenta de loa 
dueños. 

Art . 23 . S i , lo que no es desesperar, algún 
socio no pagase en el termino de un mes ia 
cuota que le hubiese cabido en el repartimiento, 
será demandado para que lo verifique con las 
costas, y quedará para lo sucesivo escluido do 
la sociedad en el momento que se entablare el 
juicio. 

t API TOLO III. 

Dt Jos danos que produzcan los incendios y do 
su indemnización. 

Art. 24. Cuando ocurriese fuego en un edi
ficio asegurado oficiará la dirección al dueño 
para que se nombre un perito que reunido al 
de la sociedad reconozcan y tasen el dafío su
frido para su indemnización. 

Art. a¿- Si el dicrimen de loa dos periroa 
no estuviese conforme, se procederá á nombrar 
por suerte un tercero que decidirá, haciéndose 
el sorteo entre otros dos nombrados uno por ca
da parte, pagándoselos honorarios por mitad 
entre la sociedad y el dueño. 

Art. 26. l i a graduación del dado deberá 
hacerse con respecto al coste que tenga la repa* 
ración. 

Art . 27 . Si la tasación del dallo escediese al 
valor cn que el edificio asegurado, la sociedad 
no abonará mas que el de ta inscripción. 

Art- 28. E l importe del daíio se indemni
zará en dinero metálico inmediatamente qne sa 
Laga la valuación. 
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Art. to. Si te justifica** que el incendio ha 
sido malicioso por partí; oel duciío. no estjrí 
obligada ia sociedad i hacer la indrninización, 
y re camelará su obligación. 

rtrt. 30. Lu justa general ordinaria ae re
cord J ra por Ja dirección quince diai antea del 
seiiaíado en el art. 9, y iaa extraordinarias se 
anunciaran COQ Ja brevedad que sin circunstan
cias obliguen. 

CAPITULO ¡y. 

De /¡JJ juntas generales. ,tr, 

Art- 31- Para poder asistir á ellas se pre
sentarán Jos interesados con el resguardo de su 
seguro, y se Its proveerá de u n a esquela im
presa y rubricada por el contador. 

Art. 3a, Los socios ó sua apoderados ten
drán toto; pero- estos último* nu podrán ser 
elegidos para empleo alguno en Ja sociedad; 
mas ios tutores ó curadores no relegados de 
Uanaes csran en iguet caso que los dueños, co-
Luo también ios apoderados de corporaciones 
««elusivamente, sicrupre que sua principales res
pondan de sus actuaciones con Ja misma hipote
ca del seguro, 

Art. 33. La dirección enterará á la junta 
general, sea ordinaria 6 estraordiiuria, de to
do lo que ocurra dea Je la anterior. 
;> Art . 34. La dirección presentará con au 
dictamen cn la junta genera] ri ordinaria y para 
su aprobación l a cuenta del tesorero, easminu-
da por el contador y acompañada del estado 
que formará este, en queá primera vista se de
muestren los incendios ocurridos eit el a ñ o , sus 
darlos c indemniza ion. L 

Art. 35. En la junta general ú ordinaria se 
nombrará un secretario que ejercerá sus funcio
nes en todas Iss juntua qoe 1 uniese en el año, 
llevando un libro cueto de aouerdos, y comu
nicará lo* oficios qne de ellos dimauaren. 

Art. 36: También se nombrarían en ella Jos 
eustro directores, el contador-y el ttsorero,^ 
los ailoa subsiguientes aJ de la primera tdercioti 
solo serán dos, quedando los qoe;hubje*en>ob> 
t i ; mayor numero de votos eti esta. 

Art . 37. f • "i; Ji 1 n • T ffl. destino de »r hiiero 
se desempeñará por turno entre los disectores-i 

~ ^ A r t . 36V 'Laa-elecciones i e lu rán por \ oí a-
• v n i propuesta de la dtrcr< ion." 

n 1 At t . 39. Le votación sobre los asuntos- <ris
co rid os se liará por el acto de levantarse Joaquc 

*proeben, í ¿ hí 
Art. 40. Todos las tfc terminaciones de la 

junta se tomarán á pluralidad de votos. 
Art. I t . No se podrá alterar ninguno do 

lot artículos de este reglamento sin la confor
midad de las dos terceras parles de los socios 
concurrentes af'hf^janta cn que se trate la in
novación. 

Art. 4ít. Laa juntsa serán presididas |>or la 
autoridad ropjpet/iitr p , n baci-r observar el 
orden debirfOTY n nj defecto poT el director 
uiaa antiguo. 
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L JÍPfTVLÚ f . 

De la dteeétion. 

Arf. 43. L T dirección se cómnondrá da 
eottrO individuos propietarios, elegidos dos 
anualmente. 

Art . 44' La dirección acordará la serial que 
avise del incendio con la rapidez que sea po
sible. 

Art . 45. Cuidará de qoe se coloque en las 
casas aseguradas en parage visible una targeti ó 
azulejo que diga asegurada de incendios, y 
que se quite cuando se -pare el socio, 

Art . 4 0 . Reconocerá los editicios qne se 
presenten al seguro para su valor, enterándose 
de si están en ia demarcación, y t i tienen los 
requisitos que deben tener para la inscripción. 

Art . 47. Firmará con los . M r . : - las 
pólizas de los seguros, y les dará resgu^rdus ó 
documentoa de reconocimiento, 

Art. 4b1. Autorizará los repartimientos que 
hiciere el contjdor y los pasará aJ tesorero para 
su cobro, auxiliándole si necesitase de su co
operación para verificarlo Justi presentarse en 
juicio rechinando los derechos d la s cie^ad. 

Art. 49. Espedirá Jo* libramientos áo cual
quiera cantidad que haya de pagar ei tesorero, 
los cuales con la intervención del contador y 
Tecibo deJ interesado serán los documentos le
gítimos de abono, 

Art. ¡¡OJ Nombrará Jos peritos y operarios 
que creyese necesarios para desenrieusr sus fun-
ciunes, y los recompensará según el mérito y 
servicio que hubiesen prestado. 
'• Art . S'i- Concurrirá á los incendios, celará 
de los peritcs y operarios, y dictará cuantas 
providencias estime oportunas para apagarlos. 

Art. 5?- Cuidará de que se ejecuten Tas 
gradu-v iones de los danos de incendios, como 
se previene en el art. 1 4 , y que se verifique 
prontamente su indemnización del fondo exis
tente en arca; y en el caso de no haber lo ne
cesario, activará el repartimiento y su cobran
za , pará que tenga efecto lo antea posible, 

Art. 53. La dirección pedirá la venia á la 
autoridad local para lat juntas generales ó ex
traordinarias que creyese necesarias. 

1 Art . 54. JPresentará can su dictamen á Ja 
junta general ordinarfa para Ja aprobación la 
cuenta del tesorero, examinada por el conta¬
dor. * r *ln* 

Art. 55. Propondrá d l i junta general los 
socios que deban suceder al año Mgoirnte en los 
empleo* de directores1, contadores, tesorero y 
secretario, en quien concurran IJS cireutrrt n-
ciss mas análogas* para deampeiiar estos den
nos. 

Art. 5ú. reemplazar á los directoras 
propondrá seis socios que irunin agilidad e ms 
íruícion suficiente p-ra llenar su. -tribudones; 
para contador, tesorero y secretario acompa
sará ternas reparadas de los individuos soctos, 
qur aaimiamo se hallen adornados de loa coooci-
mivutoa neceas rio. para au desem^iía 
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Art. | f . 81 ae verificase imposibilidad en 
alguno de los nombrados, por ausencia, enfer
medad d muerte., t i subrogará en su lugar el 
que después de él cn los buréa los de la junta 
general; pero les será permitido suspender su 
asistencia, ai su salud ó dependencia lo e l i 
gieren. 

Art. 59. Conservará en su poder una de las 
tres llaves del arca tje caudales , y no se podrá 
hacer entrada ni sahda de cantidad alguna en 
ella sin la concurrencia de los tres claveros. 

CAPITULO PI. 

Det contador* 

Arta 60. Conservará el contador en su po
der el hbro de inscripciones abierto por orden 
alfabético de apellidos, cn el que se sentará á 
todos los socios con la debida espresion de sus 
nombres, casas, cuartel, parroquia y demarca
ción, V el valor de las casas aseguradas para los 
ulteriores fines del instituto de la sociedad, y 
en este libro no se escribirá mas que el ingreso 
de los socios referente á la pdliza y su separa
ción, que se tspresari por una glosa i conti
nuación del asiento, con arreglo á la instancia 
dtd interesado y orden de la dirección, con cu
ya formalidad quedará testado. 

Art. 6 1 . E l contador llevará ademas otro 
libro de intervención general de los ingresos y 
salidas de caudales , y pondrá su toma ue razón 
en todos Jos documentos de car¿o y data, 
cuyo requisito se le admitirá al tesorero cu 
cuenta. 

Art- 6*. Será de su obligaron hacer el re
partimiento entre los socios de las cantidades 
que le fueren necesarias para laa indemnizacio
nes d i los da LÍOS que causaren los incendios, 
arregl índose ejeacta y rigoiosamcute al capital 
de cada uno. 

Art. 63, tíerá de su atribución examinar la 
cuenta del tesorero, la que con su informe pa
sará á la dirección. 

Art. 64* E l contador formará á fn de ario 
tan estado general demostrativo de los incendios 
ocurridos en eU, sus dstíos é indeujm¿acioucs, 
y le acompañará con la cuenta del tesorero. 

Art. 6¿. También formará y acompañará 
otro estada del capital de las tincas aseguradas 
existentes en au focha, con espresion de los so
cios, que durante el afío se hubi sen incor
porado en la sociedad, y de Ies que se hubie
sen separado. 

Art. 66. Tendrá una de las tres llaves del 
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CAPITULO ni* 

\ 
I 

Art, 68. Será de su obligación el cobro da 
los repartimientos, y ti necesitase de algún au-
gcto para las cobranzas, se valdrá del que con
sidere á proposito bajo su responsabilidad j acor
dando con la dirección la recompensa que me
reciese, y cn virtud del libramiento intervenido 
del contador le será abonado. 

Art . 69. Dará en lin de ano su cuenta, 
que presentará al contador para su examen, 
acompañada de Jos documentos de su justifica
ción. 

Art . 70. Tendrá una de las tres llaves del 
arca. 

CAPITULO rut* 

Del archivero. 
1 

Art. 71. Corno el destino de archivero ba 
de ser desempeñado por loa directores, est<*i 
mismos acordarán el medio de que se archiven 
los papeles que hayan terminado su acción. 

Art . 7a. Formará inventario de todos, ar
reglándolos con la debida clasificación, y nume
ración. 

Art . 73. Cuando los directores, contado
res, tesorero y secretario entreguen las cuentas 
6 cualquiera otros documentos, lo harán por 
iuvenurio, sin cuyo requisito no los recibirá el 
archivero, 

Art . 74. Siempre que el contador, tesore
ro y secretario necesitasen algún antecedente, 
se le pondrá de manifiesto pata que saquen dt 
ellos la razón que les convenga. 

1 
CAPITULO IX. 

De tos fondos. 1» 

Art. 75. Los dueños de casas que desea
ren incorporarse en la sociedad, pagaran á su 
ingreso un medio de real por millar del valor 
dado á sus lincas para atender á los gastos y 
tener o a remanente en caja con objeto de no de
morar Ja indemnización de los daños que cau
sasen los incendios en tanto qoe se realiza el ra-
partimiento y au cobranza. 

Art. 76. Cuando se separase nn socio no 
podrá reclamar ningtna cosa del fondo existen
te eu caja. 

. De drden de S. M . lo comunico á V , E- , 
acompasándole los modelos de Jas póliza* para 
au inteligencia y efectos correspondientes i su 
cumplimiento. = Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 3 de julio de 1834.:^. E l duque 
de Gür. = Sr. corregidor de tata M . H . V . 

Det tesorero. 

Art. 67- E l tesorero recibirá y pagará todas 
laa cantidades que correspondan á esta sociedad, 
precediendo ios debidos documentos firmado* 
de la dirección é intervenidos por el contador, 
sin cuyo requisito no le serán de abono., n 

i 
s rouos : i sssunta d i d, j , d i c í a . 

*a * 1 
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